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El propietario está obligado a indemnizar el daño cau-

sado por un animal.

Recurso de nulidad interpuesto por don Alejandro Bás—

co1zcs, en la causa que sigue con don Bartolomé

Silva Campos, sobro indemnización de daños y

¡>crjuícíos.-Proccde de Uma.

DICTAMEN FISCAL

F('ñmºt

Un perro lobo de propiedad de don Alejandro

R:'1sc<mc:a 111m-díó ¡¡ la niña de 5 años hija de don Bar—

t<>lomé Silva Campos czmsadz'mdnlc las heridas que lo

dejaron cicatriz indeleble descritas on el certificado

médico (lo fs. 70.

F.! (ltvfñn del animal está legalmente obligado ¿L

ínclcnmízar el daño.

NO HAY NULIDAD cn la sentencia recurrida

quo confirmando la apelada así lo resuelve.

Lima. 4 de junio de 1938.

Araujo Alvarez.
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RESOLUCION SUPREMA

T.íma, 22 de marzo de 1939.

Yistu>t: dc conf…*mídzul en parte con lo dictami-

nada por el Scñnr Fiscal. _x' cstzmdo a lo dispuesto en

L'] artículo 1143 (101 Código Civil: declararon NO HÁ-

I1l—ÍR NL'L1I).XI) cn la smtcnciu de vista dv fs. 112

x'm-hzl. su fecha 21 de agosto último. en cuzmto Con—

fírmzm<lo !;1 (le primera instancia de fs. 93. su fecha

11 (lo enero del mismo año. (]('C1111':l fundada la dc—

m;m<l;l í1*.tcrpucsla 11 fs. ] pur (hm Bartolomé Silva

(';1mpus: declararon H.XI“>IÍR NL'I.II).XI) cn la <cntcn-

cia de vista en cuanto fija el mun… de 111 indemniza—
ción en 1,500 sulcs (1—1'u; rcfu1'111ál1(1010_ ): l'('V()CZII1(1(> 111

¡[])L'líldzl 011 vs… parto. fijaron vn 1.000 50105 oro la í:1--

('<-1¡v11¡:<;>_cí<'nl <¡uc (lun .chjzmdm Báscnncs se halla o—

l)líg':ul… ([ ¡):1g'111' al (lcn1;1n<lzu1fcz y los devolvieron.

Zavala Loaiza. — Cárdenas. — Ballón. -—- Lavalle.

Alí voto es por la X() leí.ll).le) de la sentencia

dv vista en todas sus partes.

Barreto.

F:;- publicó c<mfurn10 11 Icy.

M. Arníllas O. de V., Secretario.

No. 134(3.—Áñ0 1937.


